
 

 
 
 
 

 

 
SCJN / Amparo en revisión en materia de IEPS 

 
 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a 
conocer diversos amparos en revisión en materia de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en relación con los 
requisitos para acreditar este impuesto, mismos que serán tratados 
el 28 de septiembre de 2016. 
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